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d Se presentarán por quintuplicado, (;01'l una clara indica
ción de los elementos gráficos (fotos, dibujos, graficos, diversos
elementos de confocción tipográfica,etcJ, que podrían acompa
ñar al texto, para darle tira mayor eficacia· didáctica y mas
atractiv<.'l. pr,esentaci6n. Estas indicaciones se harán por escrito,
pero Jos folios en los que se expliquen o recojan no se compu
tarán a los efectos de la extensión mínima del trabajo.

RESOLUCION de la Deiegacion Provincial de Bar
ce.lo~ por la que se autoriza y déclara la utiUdad
publ~ca en concreto de la instalaCión eléctrica que
se c~ta,

Cumplidos ios tramites reglamentarios en el expediente in
~o~do. en esta Delegación Provincial, a instanc1:a de ..Fuerzas
~;ctncas de ~taluña, S..A:", con domicilio en Barcelona,

p,Jaza...de Cataluna,.~, en sol~c~tud de autorización para la -ins
~alaCl?n'y declarac;lOn de utIlIdad pública, a los efectos de la
llUposlClon de servldumbl' de paso de la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas. principales son üls siguientes: '

Nú.mero del expediente, MS/ce-20S32/71~
Ongen de la linea: Apoyo 16 línea- Manlleu-Ripoll.

3_~ íorma deenvio.-Los trabajos so envia,tán on sobre c'::rra
do, dirigido al Ministerio de Trabajo, Dirección General de Pre·
moción Social, con la indicación, en letras elatas -y visibles;
..Para el concurso sobre el "Manual del Cooperador"", En dicho
sobre se incluirá otro, tambiéil cerrado, en el que. irá una hoja
eli la que ccnsten el notnbre, domicilio y lema del autor o au
tores de dichos trabajos, así como tÚ1 sucintQ~curriculum vitae~.

4:' Plazo de presentación.-Los trabajos deberán presentarse
antes dal día 31 de marzo del año 1972 en el Registro del Minis
terio de Trabajo, en lafarma establecida en la Ley de Proce
dimIento Administrativo.:..

5.a Composición y ;urado del fállo.-l'lti·el Plazo de tres ma
ses desde la fecha del cierre del concurso, un Jurado, presidido
por el excelentísimo señor Subsecretarió de Trabajo, e integra
do: como Vicepr,esidente, por el lusttísimo señor DireCtor ge
neral de Premoción Social, y Como Vocales, el Director nacional
de- la Obra Sindical. de Cooperación, el Subdirector general de
Promoción Social, un representante de la Secretaria. General
Técnica del Ministerio de Trabajo. otro de la Dirección General
de Capacitación Agraria, un Catedrático de la Facultad de Cien
cias Políticas o Económicas, tres colaboradores de la·· Dirección
General:le Promoción Social y el Jefe de la Sección de COOP~1
rativ3.s del Ministerio de Trabajo, que actuará como Secl"eLarío
decid,irá sobm el mejor trabajo presentado y le adjudicará eÍ
premlO de 75,000 pesetas y los otros dos que le sigan en caIídad
a los que otorgará los dos aceésits de 25.000 pesetas cada uno:

Los Vecales de libre designación serán nombrados por ei Sub
secretario de Trabajo, a· propuesta de los Organismos mencio
nados,

El Jurado .podráestimar qUe no existe entre los trabajos
pr.esentados nmguno con la sufídente caJidad por 10 que podra
declarar desierto el concurso, '

En cualquiera de los casos anteriores, el fano del Jurado se
considera inapelable.

6.4 Resolución del concurso.-Collocido el fallo del Jurado la
Dirección C?ener.a!. de Promoción Social, una vez abiortos 'los
sobres Q1l0 IdentIfIquen a los concursantes, notificara a los auto~
r,es premiados esta circunstancia, indicándoles la fecha y forma
de pago de los premios.

Ll?s tmbajos no premiados serim devueltos a sus. autores, in
c!uyelldose tod;as las copias presentadas, en el caso de que ¡.;oli~
Citen, por eSCrIto su devolución, identifican.dase al respecto en
relaclOn con el lema que hayan utHlzado.

.7.'" Propied'!d de los trabajos premiados.-Los trabajos pre
mlft~?s que~aran en propIedad de la Dirección Gener.al de Pro
~?CIOq Soc1al. que no adquiere ningún compromiso de pubÜca
Clon con sps autores, pudiendo publicarlo o no, hacerlo sólo en
parte, o SImplemente recoger· las· ideas expuestas en· los ttes
y co~ es~a base elaborar dicho "Manual del Cooperado~. Pero:
en nmgun casó aparecerá en esta publicación el notn'bra del
autor o au!ores de ~03 trabajos premiados, que se presentarán
como traJla]o d~ equipo y sin referencia personal alguna,

. ~." ~f!ra presentarse a ~ste .concurso no se exige otra con
dICIón f)ersonal que la naclOnahdad e~pañola de Jos concursan.
tes. Por: el hecho mismo de presentarse los concursantes q'
compro~e.ten a aceptar las presentes bases, que son las únic;.~
que reglrB.n el desarrollo del presente cohcurso.

Madrid, 28 de noviembre de 1971,,......El Director getleral, Efrén
Borrajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Final de la misma: E. T. numero 414 "El Reig».
Termino municipal a que afecta: Torélló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.250.
Conductor: AJuminio--!lGero de 27.87 mm2 de sección.
Material de apoyos: :Nladera_
Estación t.ransformadora: Uno de 100 KVA" 25/0,330-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cump1imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalació,-_ de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imitacio~

nas que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 16 de noviembre de 197L-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-41-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celfJna por la que se a.utoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala.ción electrica que
se cita.

Cumplidos les tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A". con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
in:staladón y dtClaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de se-rvidumbre de paso. de la instalación- eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: MS/ce-19285/7t.
Origen de la linea, Apoyo 929 bis, línea Ribas-Vich.
Final de la misma: E. T. número 453, ..Sot deIs Parda!s".
Términos municipales- a qu~ afecta: Vich,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010,
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
Materlal de apoyos, Madera;
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
\~n lOf L'<.::cretos 2617 y 2619!lB66, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre- de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autoriza~' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púlUica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apn,;
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 19i1.-El Delegado provin
cial, Víctor de Buen Lozano.-52-C.

nESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona ,por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concretó de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumptidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Elóctric::lS de Cataluiia, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la..
instalación y dec1aración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica CUYWl caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Numoro de expediente: MS/ce-198S9I7L
Origen de la linea: Apoyo sin número. línea a S. E. ",San

Antonio de Vilamajor".
Final de la misma: E. T. 451 "Hortola".
Términos muniCipales a que afecta: San Antonio de ViJa--

majar,
Tensión de servicio, 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,500.
Conductor, Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección
Materbl de a..poyos· Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta DeTegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 je marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
l1"Ovlembre de 1939 y Reglamento. de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto'

.~utortZ!l.T la. instalación de la linea solicitada y decIa~ar la
utJ!ldad publica de la misma a los efectos de la imposición

., I


